
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2021 - 0369 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante sentencia 
de 21 de marzo de 2024 (archivo 9 Cdo.2). 
 
De otro lado, acúsese recibo de la comunicación proveniente del Grupo 
de Trabajo de Cobro Coactivo de la Superintendencia de Industria y 
Comercio (archivo 88 Cdo.1), informando del embargo de remanentes 
decretado dentro del recaudo 2018-91563 que allí se adelanta contra el 
aquí demandado ÁLVARO ENRIQUE SALDAÑA VALDÉS, el cual será 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
No obstante, ofíciese a dicha entidad para que indique puntualmente el 
límite de la medida, para los efectos pertinentes. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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